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Por: Oficina de Comunicaciones

Mediante Resolución Directoral N.° D25-2026, la Dirección Regional de Salud de Cajamarca formalizó la designación del Blgo. Marco

Bustamante Contreras como nuevo Director de la Red Integrada de Salud San Ignacio, en el marco del fortalecimiento de la gestión sanitaria en

la región.

La entrega oficial de la resolución estuvo a cargo del Dr. Simón Cusma Quintana, Director Regional de Salud de Cajamarca, quien lideró el acto

protocolar y destacó la importancia de consolidar liderazgos técnicos orientados a mejorar la calidad y oportunidad de los servicios de salud para

la población.

En ese contexto, el Director Regional de Salud recalcó que uno de los principales objetivos de la RIS San Ignacio es el trabajo articulado con la

DIRESA Cajamarca, las autoridades regionales y el Ministerio de Salud, a fin de lograr la puesta en funcionamiento del Hospital de la Frontera.

Este establecimiento estratégico permitirá atender a la población del norte de la región Cajamarca, así como a ciudadanos del vecino país del

Ecuador, en el marco del Convenio Binacional Perú–Ecuador.

Asimismo, el Director Regional expresó su reconocimiento y agradecimiento al M.C. Gerardo Huatuco Crisanto por la labor desempeñada como

director saliente, valorando su aporte al fortalecimiento institucional de la red integrada de salud.

Con esta designación, la Dirección Regional de Salud de Cajamarca reafirma su compromiso con una gestión eficiente, articulada y orientada a

resultados, en beneficio de la población de la provincia de San Ignacio y de las zonas de frontera.


